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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR POR EL QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE 
ASPIRANTES QUE SUPERAN EL TERCER EJERCICIO Y LA FASE DE OPOSICIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO POR ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO EN ESPECIALIDADES DEL GRUPO M3 SUJETOS AL IV CONVENIO 
ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO, EN EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
 
Concluido el tercer y último ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, de 

conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, este Tribunal calificador ha 

acordado lo siguiente: 

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes que han superado el tercer ejercicio, 

publicándose como Anexo I la relación alfabética con indicación de la puntuación obtenida por 

cada especialidad. 

Segundo.- De conformidad con lo establecido en la base 6.3 de la convocatoria, hacer 

pública la relación de aspirantes que han alcanzado el mínimo establecido de 50 puntos para 

superar la fase de oposición, con indicación de la puntuación obtenida. 

La citada relación figura como Anexo II. Dicha relación se expondrá en la página web 

http://www.mpr.gob.es, en el punto de acceso general www.administracion.gob.es y en la 

página web https://www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/funcion-publica/ep-

pp/empleo_publico.html. 

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en la base 6.4 de la convocatoria, finalizada la fase 

de oposición, los aspirantes que la hubieran superado dispondrán de un plazo de veinte días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este Acuerdo, para presentar la 

documentación acreditativa de los méritos que deseen que se les valore en la fase de 

concurso, atendiendo a los que podrán ser alegados y que se recogen en el Anexo I punto 2. 

Fase de concurso de las bases de convocatoria. 

Dicha documentación deberá presentarse conforme al modelo del Anexo III, en el Registro del 

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Avda. Puerta 

de Hierro s/n, Madrid, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, a 17 de marzo de 2022 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
 

 
Gonzalo José Sanz Pérez 

http://www.mpr.gob.es/
http://www.administracion.gob.es/
https://www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/funcion-publica/ep-pp/empleo_publico.html
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ANEXO I 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE SUPERAN EL TERCER EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN. 

 

M3-CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE Puntuación 

AMEZCUA CLEMOT MANUEL ANGEL 25,88 

BUENO  PARRALO ROCIO 38,25 

CORDERO MUÑOZ MARIA TERESA 22,50 

GONZALEZ  GUERRERO INES MARIA 42,75 

GUTIERREZ  ESTEBANEZ VERONICA 24,75 

OLANO GONZALEZ  JAVIER 22,50 

PEREZ VICENTE ANTONIO 25,88 

QUINTIN MAZA MARTA 43,88 

RUYALES FERNÁNDEZ LAURA 31,50 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ BLANCA 27,00 

 
 
 

 

 

M3-SOCIOLOGÍA 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE PUNTUACIÓN 

DUASO AGUADO ALEJANDRO 38,25 

NAVARRO  ABOS JESUS DOMINGO 22,50 

OSANZ GONZALEZ LISBOA ISABEL 33,75 

 
 
 
 

  



 

 

 

ANEXO II 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN ALCANZADO LA PUNTUACIÓN MÍNIMA PARA 
SUPERAR LA FASE DE OPOSICIÓN Y SU PUNTUACIÓN. 
 

M3-CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 Total 

AMEZCUA CLEMOT MANUEL ANGEL 12,06 17,50 25,88 55,44 

BUENO  PARRALO ROCIO 17,65 31,50 38,25 87,40 

CORDERO MUÑOZ MARIA TERESA 11,18 21,00 22,50 54,68 

GONZALEZ  GUERRERO INES MARIA 15,29 17,50 42,75 75,54 

GUTIERREZ  ESTEBANEZ VERONICA 13,53 22,75 24,75 61,03 

OLANO GONZALEZ  JAVIER 16,18 21,00 22,50 59,68 

PEREZ VICENTE ANTONIO 17,06 17,50 25,88 60,44 

QUINTIN MAZA MARTA 18,82 32,38 43,88 95,08 

RUYALES FERNÁNDEZ LAURA 16,47 31,50 31,50 79,47 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ BLANCA 14,41 22,75 27,00 64,16 

 
 

M3-SOCIOLOGÍA 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 Total 

DUASO AGUADO ALEJANDRO 18,29 21,88 38,25 78,42 

NAVARRO  ABOS JESUS DOMINGO 17,71 28,00 22,50 68,21 

OSANZ GONZALEZ LISBOA ISABEL 18,00 31,50 33,75 83,25 

 
  



 

 

ANEXO III 

MODELO DE SOLICITUD DE VALORACIÓN DE MÉRITOS EN LA FASE DE CONCURSO 

 

Apellidos____________________________________Nombre______________DNI/PAS _______________ 

EXPONE: 

Que ha superado la fase de oposición de las pruebas selectivas para la provisión de plazas de personal 
laboral fijo sujeto al IV Convenio Único de la Administración General del Estado, grupo profesional M3, 
especialidad de _______________, en el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática y sus organismos autónomos, convocadas por Resolución de 28 de junio de 2021 de la 
Secretaría de Estado de Función Pública (BOE de 31 de julio). 

Que conforme a lo dispuesto en la base 6.4 y Anexo I, apartado 2. Fase de concurso, de la convocatoria, 
adjunto remito la siguiente documentación acreditativa de mis méritos: 

(*) DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (**) 

 Servicios prestados en la Administración: certificado o certificados de servicios 
prestados emitido por la unidad de personal correspondiente, según el modelo 
Anexo VI de la convocatoria 

 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social  

 Trabajos por cuenta ajena: original o copia auténtica del contrato o contratos de 
trabajo 

 

 Trabajos por cuenta propia: original o copia auténtica del contrato o contratos de 
servicios 

 

 Otros títulos distintos al exigido en la convocatoria para participar: copia auténtica 
del título o títulos oficiales, de alguno de los niveles citados en las bases 

 

 Copia auténtica de los diplomas o certificados acreditativos de haber realizado o 
impartido cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias del 
puesto de trabajo por el que se opta e impartidos por o para la Administración o 
centros legalmente autorizados y reconocidos  

 

 Publicaciones directamente relacionadas con el puesto por el que se opta que 
hayan sido publicadas en revistas especializadas en materias relacionadas con la 
especialidad del puesto al que se opta. 

 

(*) Marque con una X cada categoría en la que remite documentos. 
(**) Indicar el número de documentos (contratos, títulos, cursos, etc.) que se entregan para cada categoría. 

SOLICITA: 

Que se dé traslado de la documentación al Tribunal Calificador para que proceda a la valoración de los 

méritos por este alegados para la fase de concurso. 

En _____________________a día _____ de ___________________ de 2022 

 (firma) 
 
 
SRA. SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA DE PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
Avda. Puerta de Hierro s/n- 28071 MADRID 
DIR3 EA0040806 


